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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

FUROJAN! S.A. FEFFFAEALAAAS 

CUANTIA: $ 3000.000.***x 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

catorce dias del mes de diciembre de mil novecientos ecuador a los ; 

noventa y cuatro, ante mi, Ábogada GLORIA LECARO DE CRESPO, 
UU 

Notaria Titular Novena del Cantón Guayaquil, comparece. El 

JOSE — LUIS FUROIANI ZAMBRANO, a nombre y en 

representación de la Compañia INMOBILIARIA FUROIANI S.A. 

zan su calidad de Gerente Genera:, quien acredita su interenciór: 

señor 

con la copia de su nombramiento debidarrante inscrito que se 

agrecará a esta escritura como documento habilitante, de estado 

civil casado, de ocupación ejecutivo. El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatcriana, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil necesaria para 

celebrar todo acto o contrato, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido que fue en el objeto y resultados de esta Escritura 

Pública, a la que procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese autorizar una 

que contenga el aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía INMOBILIARIA FUROIANI S.A., que el compareciente 

otorga en los términos siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE. 

Señor JOSE 1UIS FUROIANI ZAMBRAND en calidad de Gerente 

seneral y representante legal de la compañía INMOBILIARIA   
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FUROIANI S.A. ejecutando lo resuelto per la ¿unta Seneral 

Extreordineria de Accionistes de la compañia, celebrada el 

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y Cuatro. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO. La compañía ¡NMOBILIARIA 

FUROMANT SA. se constituyó mediante escritura publica que 

autorizó el Notario del Cantón Salinas, Abogado Francisco Upano 

Talbot el doce de febrero de mil novecientos setenta y siete, 

detidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

e! veinticinco de febrero del mismo año. D0S.DOS. 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el 

Abonado Marcos Diaz Casquete, Notario WYigésimmo Primero del 

Cantón Guayaquil, el veinte de mayo de mil novecientos acrienta 

y ochc e inscrita el nueve de enero de mil novecientos ochenta 

y nueve, la compañía INMOBILIARIA FUROIANi S.A. aumentó su 

capital a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES divididos en dos 

mil acciones de un valor de un mil sucres cada una. DOS.TRES. La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA FUROIANI S.A, en sesión celebrada el treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolwió aumentar el 

Capital de la Compañía en T UCRES más, para 

fijarlo así en la cantidad de _£HHG8-MILLOMES DE_SUCRES, así 

como la consecuente reforma del estatuto social de la Compañía en 

la parte referente al capital. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes 

expuestos, el señor José Luis Furoiani Zambrano, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de INMOBILIARIA FUROIANI 

S.A. ejecutando lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

accionistes celebrada el día treinta de noviembre de mil 
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Dz ma CAMS idea Land 

Terga el. agredo de perticipar a usted que la Junta 

General  Extraoedinaris de fccionistas de INMOBILIARIA 

: FUROTIANI S.A... celebreda el dias de hoy, ties el acierto 

% de reelegiclo como  BERENTE  SENERAL de ic conrcamié put 

=1 perindo de dos eno Ss que comentara a dun, caro desde la 

techa de inscripcion de exte nombraniento eq al Reqistro 
Merceantii. 

En el ejercicio de su  cergo, usted  ejercera la 

representacion legal, iidicial y  extraloaicial de la 

rafparia en forma  individuel, Sus demas =trcibuciones 

constan de la escritura publica que stiborizto el Hotario 
de Salinas, Sh. Francisco Llipanro falbok Veloz, el dl de 

Febrero de 414977, inscrita en el Hegleatro Mercantil de 

iiavaquil el 2% de Febrero de (977, 

    

be Usted Muy Atentamente, 

pa Zed Br e En la presente fecha queda inscrito este 

. AMA OLGA ZATTERANO DE FUROLOni Nombra miento de (otr tL Cbratzrl. = 

% Presidente 
Folio(s) 44482. — Registro Mercantil No. 

584 _._ fepertorio No. LOSGYZ 

y GA: 

   

  

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

j a tivos,- 
1 impuestos raspec . 

Guayaquil, + de cb. 22_ 

  

    
    

   
     

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
   

     
ZANBRANO 
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ACTA DE JUNTA GENERATLTIL. 

EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FUROIANITI 

S.A. CELEBRADA EN GUAYAOUTDL EL 30 

DE NOVIEMBRE DE 1994.-— 

En la ciudad de Guayaquil, a los 30 días del mes de noviembre 1994, 

a las 15h00, en las oficinas de la compañía, sito en Av. de las 

Américas 904, se reunieron todos los accionistas de la compañía, a 

saber: Dr. Javier Zambrano García propietario de 204 acciones; Ab. 

Roberto Cortés Rueda, propietario de 1.784 acciones; Arq. Jaime 

Zambrano García, propietario de 4 acciones; Sr. Juan J. Furoiani 

Zambrano, propietario de 4 acciones; y, Sra. Ana Furoiani Zambrano, 

propietaria de 4 acciones. Todas las acciones son nominativas y 

ordinarias, de un mil sucres cada una, y dan derecho a un voto por 

acción. Como se encuentran presentes la totalidad de los 

accionistas que integran el capital social, de acuerdo con la 

facultad que confiere el Art.” 280 de la Ley de Compañías, los 

concurrentes resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar sobre 

el siguiente punto : Resolver sobre el Aumento de Capital de la 

Compañía. Preside la Junta la Presidenta de la compañía Sra. Ana 

Zambrano de Furoiani , y actúa como secretario el Gerente 

General de la misma, Sr. Jose Luis Furoiani Zambrano. La 

Presidenta, considerando que en la sesión se encuentra representada 

la totalidad del capital social de la compañía, declara instalada y 

abierta la Junta General e indica que se debe conocer el primer y 

único punto objeto de la sesión. .- En este estado, 

 



palabra el Gerente General de la compañia, Sr. José Luis Furoiani 

Zambrano y manifiesta la necesidad de aumentar el capital social de 

la compañía, a fin de cumplir con los requerimientos legales. Luego 

de las deliberaciones del caso, la Junta por Unanimidad de votos 

resolvió: 1) Aumentar el Capital de la Compañía en TRES MILLONÉS DE 

SUCRES, de manera que, sumados el capital actual, más el aumento, el 

capital de la compañía quede fijado en la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones nominativas y ordinarias de 

un mil sucres Cada una. 2) Que el aumento de capital se divida en 

ivas y ordinarias de un mil sucres tres mil iones nomin             

    

cada una. 3) Que el aumento aquí acordado se lo paque mediante 

capitalización de la cuenta de or revalorizaci     
patrimonio, tomando de dicha cuenta la cantidad de S/.3.000.000. 4) 

IAH AAN 
QU EÍ monto total de acciones originadas en el aumento resuelto, 

sean atribuidas en su totalidad al Ar ari S 

esto es, la cantid es mil acciones ordinarias y nominat.ivas 

de up 251 sucres-cedeuna-—Se dejó expresa constancia de la renuncia 

que han hecho los demás accionistás, señores Dr. Javier Zambrano 

Garcia, Ab. Roberto Cortes Rueda, Arg. Jaime Zambrano García, 

Sr. Juan J. Furoiani Zambrano y Sra. Ana Furoiani Zambrano, para que 

la totalidad de las acciones originadas en este aumento, le sean 

atribuidas a esta sola persona. 4) Modificar el estatuto 

social de la compañía en su artículo cuarto que en 

adelante dirá: "ARTICULO CUARTO: El capital de la compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil 

acciones de un mil sucres cada una, ordinarias y nominativas 

pudiendo emitirse títulos por una o varias acciones que deberán ser 

firmadas por el Presidente y el Gerente General". 5.- Autorizar 
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al Gerente General de la Compania para que otorque la 

correspondiente escritura de aumento de capital Y 

reforma del Estatuto. No habiendo otro asunto de que 

tratar, la Presidenta declara terminada la sesión, para constancia de 

lo cual suscriben la presente acta todos los accionistas 

conjuntamente con el Presidenta y Gerente General - Secretario que 

certifica.- 

f.- Dr. Javier Zambrano García, f.- Ab. Roberto Cortes Rueda, f.- 
Arg. Jaime Zambrano García, f.- Sr. Juan J. Furoiani Zambrano, f.- 
Sra. Ana Furoiani Zambrano, f.- Sra. Ana Zambrano de Furoiani, 
Presidenta, f.- Sr. José Luis Furoiani, Gerente General.     

    
    

  

PRES TE COPTA ES IGUAL A SU ORIGINAL.- 

Vembre 4Ae 1994. 

CERTIFICO QUE LA 

Guayaquil, 30 de n 

SR. JO FUROIANIT ZAMBRANO 
GERENTE y/SGENERAL - SECRETARIO
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l¿ capital acordas por la Junta General <«iracrdinaria de Accionistas 

23 de fecha treinte de 1.041 iirevecientes ncwerta y cuslra NOTARIA S d meno | a : ? meme de mitin Dn 5 e 3 i U a 

NOVENA l4  Autorice usted, señora Motaria, le escritura pubiica Cccn 135 

del Cantón Guayaquil 15 formalidades de ley, agregue la nota de fi nombramiento coro 

.- ¡2 Gerente General de ¡NMOBILIAR¡A FURO, AMI S.A. y agregue la ccpra 

17 certificada del Acia de Junta General Exteserdicaris de Accionistas 

. 13 deis comoañis del treinta de noviermore de mi royecientes aouanta 

24 y cuaiso, cocámenios estos que acorspaño.  hraa egide: Doctor 

" ¿6 Galo Sarcia carrión Registro Nuúmers Ciao Mil OcEcientoz cuesñenta 

Ab. GLORIA ¿lo godos. iHASTA AQUI LA MINUTA) Es coja En cansecuencia El 

Y)" 22 otorgante se afirma en el contenido de 2 oreinserta minyia le 
   

¿á misma que se elava a Escritura Pública Duedan agregados a Ésta 

. 2 escritura Pública, todos los decumentos exigidos por la :ey- El 
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comparaciente me oresentó sus respectivos documentos Je 

¿b identificación personal. Leída que fue la cresente Escritura Públics, 

27 porra la Notaria de orincipio a fin, y en aita voz, al otorgante, éste 

éó 18 azrueta en todas y cada una de sus parias, se afirma, ratifica y 
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ZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición contenida 

en el artículo SEGUNDO de la resolución No. 95-2-1-1-000239 de fecha 17 de 

Enero de 1995, emitida por la Superintendencia de Compañías, al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de Aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía INMOBILIARIA FUROIANI S.A. de fecha 14 de Diciembre 

de 1994, otorgada ante la Notaria Novena de este Cantón Ab. Gloria Lecaro 

de Crespo.- Guayaquil, a 23 de Enero del LA NOTARIA. $     

OATIFICOS a con fecho de hoy; ys En ausplimiento de lo eg 

deredo en 1e Resolución NO 95=2=91=000239, cdictods el 17 de 

Enero de 1.999, par el Subinsendente Jurídico de le Intenden” 

cio de Comperñíss de esyequil, Quede inscrito unto ancriturs, 

lo eso que contiana el «MENTO DE LAFZTAL Y  HEFONMRA DE -. 

ESTATUTOS de —INMOBE Li 5 Te. de fojas 9.717 

o 7.72%, A | fRubso de Indug 

      
CUENTIFICO: ie con fucho de hoy, quede srchiveds un copls sy- 

táímtico de ento escrituro, em cumpliuiento de lo Aupueato un 
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tENTÍFICIS sul con facie de toy; alds inscrita la pue 

eente Fesolución e fojo 7.715, nímmro 1.095 del e - 
gistro Mercentil, vubro de Ingostitales y srotede bajo 

    

    

    

de Faebzaxa de mil novesiento 

tredoz "ercemtil Supliente.- 

Registrador Mergántil Suplent. 

del Cartón Guayacuil 

CExTIFILO1 ue con feche de hoy, se tomó note de la az 

deredo en lo fescluctón oenterior s fojus 6.581 del y 
y 803 del begistin Mercantil, 

fubio de Indystrájcles de 4.909, 41 aergen de las inecrip 
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1 Mercantil Suplentw 
_antón Guayacauil 

   

 


